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Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por Systemgroup S.A.S 
contra William Rincón Cristancho, toda vez que el pagaré No. 7288638 
presentado como base del recaudo no cumple con los requisitos de claridad 
y exigibilidad previstos en el art. 422 del C. G. del P. En efecto, nótese que 
en el señado instrumento cambiario no se estipuló claramente el año en el 
cual se haría exigible la obligación deprecada. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 10 de diciembre de 2021 

Firmado Por:

 

 

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez
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